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SUTO: Consulta sobre Coordinadores Funcionales de Tecnologia Médica

Saludo a usted cordialmente, en atencién al Memorando N° 13151-GCOP-ESSALUD-2021 del

~ 26 qe noviembre del 2021, recepcionado el 02 de diciembre del 2021 por la Gerencia de Ayuda
al Diagnéstico y Tratamiento, se reitera lo elevado a su despacho mediante Carta N° 991-GADyT-
GHNASS-GRPS-ESSALUD-2019, Carta N° 1183-GADyT-GHNASS-GRPS-ESSALUD-2019 y
Nota N° 75-GADyT-GHNASS-GRPS-ESSALUD-2020, ante la solicitud de consulta sobre
Coordinadores Funcionales de Tecnologla Médica en el HNASS.

En la actualidad, no existen Coordinadores Funcionales de Tecnologia Médica en los Servicios
pertenecientes a Gerencia de Ayuda al Diagnéstico del HNASS; sin embargo, se cuenta con un
Profesional de Salud Supervisor de Tecnologia Médica para el periodo 2021-2022.

Cabe sefialar, que los Coordinadores Funcionales de Tecnologia Médica no tuvieron impacto en
la organizacién en los servicios; y al contrario, incrementaron la brecha de horas asistenciales
de los profesionales Tecnélogos Médicos.

En relacién al cargo de Tecnélogo Supervisor, mediante Nota N° 393-GADyT-GHNASS-GRPS-
ESSALUD-2021 y Nota N° 667-GADyT-GHNASS-GRPS-ESSALUD-2021 se remitidé a su
despacho la evaluacién de los informes presentados por los servicios al respecto, concluyendo
que, no hay impacto positivo en la denominacién de dicho cargo, duplicando més bien funciones
con las Jefaturas Médicas de los servicios perteneciente a la Gerencia-de Ayuda al Diagndstico
y Tratamiento, generando incremento de brecha de recursos humanos (Tecnologos Médicos),
toda vez que dicho cargo cuenta con horas administrativas en desmedro de las horas
asistencialed de dichos profesionales.

Cabe notar que, en los 03 periodos que tenemos el Profesional de la Salud de Tecnologia Médica
2019, 2020, 2021, no ha habido impacto en la organizacién de los servicios, n en la mejora en
la atencién de los pacientes antes y durante la pandemia.

Asimismo, consta en documentacién, donde el anterior Tecnélogo Supervisar designado en
pandemia, se encontraba con licencia con morbilidad, no afectando en nada la funcionalidad de
los servicios, ya que las funciones de gestién alizadas de manera continua por los
médicos jefes de servicios.
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